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REPUBLICA DEL ECUADOR o 
- ph 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, AL CANTON SHUSHUFINOI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS, 
DE LA COMPARTA "MINGA S.A.”? Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1,- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, al cantón Shushufinfi, Provin- 
cía de Sucumbios de la compañia “MINGA S.A.” y reforma de estatutos, 
se otorgó en la ciudad de Quito el 14 de junto de 1990 ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, 

El señor Superintendente de Compañias Encargado, economista Gilberto 
Novoa Montalvo, ordena la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres dfas consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías, 
mediante Resolución N? 

1015 1.7 JUL 1990 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada los señores Leonard Schorsch Frank y Ronald Versluis Putt, 
en sus respectivas calidades de Gerente y Prestdente y como tales 
representantes legales de la compañía “MINGA S.A.”. Los comparecientes 
son de nectonalidad estadounidense, de estado civil divorciado y casado 
en su orden, domiciliados en la cfudad de Quito. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado conomista Gilberto Novoa Montalvo en la Resolución 
No. $0.1,1.1, 15 de 12 JUL, Y U 
se pone en conocimtento del público el cambió dl PA ic1 o de la ciudad 
de Quito, Provincia de Piíchincta, al cantón Shushufindi, Provincia 
de Sucumbfos, de la compañia “NINGA S.A.”, a fin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 
Jueces de lo Cfvtl del domicilto principal de le compañta, dentro. 

13 

de los sets dias contados desde da fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, en el mísmo término pongan el particular 
en conccimiento de la Superintendencia de Compañfas. El Juez que reciba 
la oposición notificará a la Superintendencia de Compañtas, dentro 
del término de tres dfas, con el escrito de oposición y providencia 
que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la Superinten- 
dencta de Compañiás procederá a la aprobación e inscripción del cambio 
áe gomicillo de la indicada compañfa y ordenará el cumplimiento de 
los Gen 5 requisiros legales. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............. os 
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_ REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 

Emarso' 

BE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 05 LA CINDAD DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, AL CANTON SHUSRUFINDI, PROVINCIA 
DE SUCURSIOS Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA "MINGA S.A.” 

l.- ANTECEDENTES, - ta compañfa “NINGA €. (1TDA.” se. constituyó 
meatante escritura pública “otorgada: ante el. Notarto Quinto «el 
cantón Quito el 22 de septiembre «€ 1977; fue aprobada por la 
Superintendencia de Cospañtas cos ResoTución No. 3483 de 29 ue 
noviembre de 1977, e inscritas en el Registro de la Propiedad 
dej cantén Tena, bajo el No. 0029, Tomo 2”. quel Regístro Mercantil, 
el 3 de oiciembre ae 1977, l 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañta es 
“BINGA S.A.” y ttene un plazo de duración de 50 años, contados 
a partir de la fecha Ge inscripción en el Registro Mercantil] 
de la escritura as constitución, 

3.- CARBIO DE DOMICILIO.- La Compañta «cambla su domicilio de. 
la cludad de Quito, cantón del mismo nombre, Provincia de Pichin- 
cha, al cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbtos. 

82,+- OBJETO SOCIAL. - “La compañta tiene por. objeto principal la 
ejecuctón de trabajos, instalaciones de. equipos y maquinarias, 
en obras de esplotación macerera, miners y petrolera, por cuente 

- propta y con e para terceros, medtante contratos de asociación 
o participación, compraventas arrendamiento, usufructo, suministro 
de equipos y maño de obrá y 0e cualquier outra naturaleza pafa: 
afcho objeto. -” 

5.- CAPITAL SOCIAL. - El capítal social de la compañtá es de 
- $/.5'006.089,00, dividido en 5.690 acciones ordinarias y sominativas 

de 5/.1.0609,00 caca una, 

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañla es gubernada 
por la junta general de acctonistas y administraoa por el Presidente 
y el Gerente. Ejerce la representación legal, jvotctal y extrajudt- 
cial ae la compañta el Gerente. 

7.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pública 
de cambio de domicilio de Ta ciudad ue Quíto, Provincia ee Pichincha, 
al cantón Shushutingdi, Provincia de SucumbIos y reforma de estatutos 
de la compañita "MINGA S.A.” se otorgó en la cludad «e Quíto el 
14 de junto «e 1999 ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón 
del mismo nembre; ordenada la publicación de su extracto para 
etectos ge la oposición de terceros, señalada en e inciso segundo 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....20..... oo. .o ooo... .. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
': MAR8O 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” - 

EXTRACTO 

“HINGA S.A,” 
E 

éel Art. 33 ue la Ley ue Compañías, mestante Resolación N 
99.1.1.1.1915 de 17 de julto de 19%0, afctaga por el señor Superin- 
tencente de compañtas Encargado, aconomista Gilberto Hovoa Montalvo, se pubiicé por tres dlas consecutivos en el díerto ULTIMAS NOTICIAS 
de la ciudad de Quito, en sus ediciones correspondientes a los 
dtas 30, 31 de julto y 1%. ee agosto de 1600, l 

Los decumentos mencionsdos han sido aprobados por el señor Superin- 
tendente «e Compañtas; - 9 EE9 pa1És Salazar RBecker,: meotante Resolución No, 90,1.1.1. 15 93 de 
e inscritos en 01 Renistrade"12 "rovistud del2:3nger, qugpalinól ba- 

joel. (0), div 40, toro yrámereo del T2-O4h 1997 cueda dosorita, 

e «Joril de 1691, 

  

    

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
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